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                  1320014140GR : °N SBS ortsigeR ed .dóC
Póliza N°:

CERTIFICADO DEL SEGURO DE PROTECCIÓN DE TARJETAS

3. BENEFICIARIO / (si lo hubiera)

1. CONTRATANTE

APELLIDOS Y NOMBRES O DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 

DIRECCIÓN

PROVINCIA/DEPARTAMENTO

CORREO ELECTRÓNICO: (Dirección electrónica autorizada para la emisión y la recepción de la póliza y otros documentos) 

TELÉFONOSTIPO DE DOCUMENTO N°
 DNI   RUC

DISTRITO

2. ASEGURADO

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL

APELLIDOS Y NOMBRES / RAZÓN SOCIAL

     /      /
FECHA DE NACIMIENTO

DNI

DNI

DIRECCIÓN DISTRITO 

PROVINCIA/DEPARTAMENTO

RELACIÓN CON EL ASEGURADO

CORREO ELECTRÓNICO: (Dirección electrónica autorizada para la emisión y la recepción de la póliza y otros documentos) 

TELÉFONOCELULAR

RELACIÓN CON EL CONTRATANTE

SEXO

FM POST-PAGO PREPAGO

Fecha de inicio:           /        /        .   
Fecha de término:        /        /        .
El presente seguro tiene vigencia mensual/anual.
Los plazos estipulados en las condiciones generales de 

Prima Comercial: 
Prima Comercial +IGV: 
Cargos por la intermediación de corredores de seguros 
y número de registro del corredor.:  
Monto/Porcentaje.

Póliza esté vigente, no se haya suspendido la misma por 
falta de pago y que el Asegurado haya sido declarado 
por el Contratante.  La falta de pago oportuno implica 

liberada de toda obligación de cobertura respecto del 
mismo.

Cargos por la comercialización de seguros a través de 
promotores de seguros.:  
Monto/Porcentaje
Cargos por la comercialización de seguros a través de 
la bancaseguros u otro comercializador.: 
Monto/Porcentaje

4. VIGENCIA DEL SEGURO  

5. PRIMA 
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1.

2.

3.

6. DESCRIPCIÓN DEL INTERÉS ASEGURADO 

7. COBERTURAS PRINCIPALES                           8. SUMAS ASEGURADAS

9. RELACIÓN DE CLÁUSULAS ADICIONALES INCLUIDAS EN LA PÓLIZA DE SEGURO

10. DEDUCIBLES  

11. LUGAR Y FORMA DE PAGO DE LA PRIMA

12. EXCLUSIONES  

COBERTURAS ADICIONALES SUMAS ASEGURADAS 

El monto de la prima será cancelado (i) De forma directa 

a través de depósito en cuenta o (iv) vía descuento por 

Estarán excluidos de cobertura y La Positiva no estará 
obligada al pago del Seguro, los siguientes casos:
12.1 Todo uso indebido de la Tarjeta de Crédito y/o 
Débito del Asegurado en el que participe en calidad 
de autor, cómplice o encubridor:
a. El propio Asegurado; y/o,
b. Cualquier pariente del Asegurado, por 

en toda la línea recta y colateral inclusive; y/o,
c. Él o la cónyuge o conviviente del Asegurado.
12.2 Bajo los términos del amparo de Robo, no se 
reembolsará al Asegurado por la pérdida de cualquier 
otro documento negociable, incluyendo cheques, 
cheques de viajero, como tampoco cualquier otro 
dinero en la posesión del Asegurado en el momento 
de ocurrir el Robo.
12.3 Actos delictivos o cualquier intento de los mismos 
por parte del Asegurado.
12.4 Todo uso indebido de la tarjeta de Crédito y/o 
Debito del Asegurado cometido fuera de los límites 
de las República del Perú, independientemente del 
lugar en el que se hubiera producido el Extravío, Robo 
o Hurto. 
12.5 Los daños o perjuicios ocasionados al Asegurado 
que derivaren directa e inmediatamente de un uso 
fraudulento dado a su(s) Tarjeta(s) de Crédito y/ Débito, 

clonada(s) con anterioridad a la fecha de suscripción 
de la póliza por parte del Asegurado.
12.6 Los daños o perjuicios al Asegurado ejecutadas 
al amparo de las situaciones de:
a. Incendio, explosión, terremoto, temblor, erupción 

volcánica, tifón, huracán, tornado, ciclón, fuego 
subterráneo, inundación, rayo u otra convulsión de 
la naturaleza.

b. Guerra internacional, civil o actos perpetrados por 
fuerzas extranjeras, hostilidades u operaciones 
bélicas, rebelión, sedición, usurpación y retención 
ilegal de mando.

c. Asonada, motín o conmoción civil o popular, huelga, 

labores y movimientos subversivos.
12.7 Perjuicios derivados de actos fraudulentos de la 
entidad emisora de las Tarjeta de Crédito y/o Débito, 
sus empleados o dependientes.

y/o adulteración del plástico y/o banda magnética y/o 
chip de las tarjetas de crédito o débito.
12.9 Uso indebido de la tarjeta derivado de la 
obtención de información y clave a través de páginas 
web falsas o simuladas.

1. 
2. 
3. 

13. BASES DEL CONTRATO    

13.1 Resolución del Contrato de Seguro 
Antes del vencimiento del plazo estipulado en la póliza, 
tanto La Positiva como el Contratante o el Asegurado 

expresión de causa, cursando una comunicación, para tal 

el plazo de treinta (30) días calendario contados a partir 
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de seguro. La comunicación podrá realizarse a través de 

La Compañía tiene derecho al cobro de la prima de 
acuerdo a la proporción de la prima correspondiente al 
periodo efectivamente cubierto. 
13.2 Causales de Nulidad del contrato de seguro
a. Reticencia y/o declaración inexacta de circunstancias 

hubiesen impedido la celebración del contrato de 

hubiese sido informado del verdadero estado del 

del Contratante y/o Asegurado. En este supuesto, 
La Positiva tendrá derecho a retener el integro de 
la prima del primer año de duración del contrato 
a título indemnizatorio. La Positiva dispone de un 

declaración inexacta
b. 

Contratante al momento de la contratación, de 

c. Cuando no exista interés asegurable al tiempo del 
perfeccionamiento del contrato o al inicio de sus 
efectos. 

d. Cuando al tiempo de la celebración del contrato se 
habría producido el siniestro o habría desaparecido 

e. 

la presente póliza y, en consecuencia, no podrá 

indemnización relacionada con la misma. 
13.3 Derecho de arrepentimiento: 

través de sistemas a distancia y/o Comercializadores, 

condición para contratar operaciones crediticias, el 
Contratante o el Asegurado podrá resolver la póliza, 

calendarios siguientes a la fecha de recepción de la 

Aseguradora devolver el monto total de la prima recibida.
La Positiva devolverá la totalidad del monto de la prima 
pagada, dentro de los treinta (30) días calendarios 
siguientes a la solicitud del derecho de arrepentimiento. 

cuando se haya utilizado alguna de las coberturas o 

su derecho de arrepentimiento utilizando los mismos 

contratación del seguro.
13.4 Declaraciones de la Aseguradora
Las comunicaciones cursadas por el Asegurado al 
Comercializador, por aspectos relacionados con el 

hubiere dirigido a la Aseguradora. Asimismo, los pagos 
efectuados por el Asegurado al Comercializador, se 
consideran abonados a la Aseguradora. La Aseguradora 
es responsable frente al Asegurado y/o Contratante por 
las coberturas contratadas. Asimismo, la Aseguradora es 

de Bancaseguros se aplicará lo previsto en el Reglamento 
de Gestión de Conducta de Mercado, aprobado por Res. 

13.5 Declaraciones del Asegurado

vertida en el presente documento anula el contrato de 
seguro, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

Las comunicaciones dirigidas por la Aseguradora al 
Contratante y/o Asegurado podrán realizarse a través 

seguro, o, por escrito, para lo cual serán dirigidas al 
domicilio del Contratante y/o Asegurado.

El contratante y/o asegurado tienen derecho de ser 

condiciones contractuales propuestas por las empresas, 
durante la vigencia del contrato. Sólo el contratante tiene 

13.7  Renovación automática
La póliza incluye renovación automática
13.8 Procedimiento para la solicitud de cobertura del 
seguro:
Salvo fuerza mayor, caso fortuito e imposibilidad de 
hecho, todo siniestro amparado por esta póliza deberá 

de los medios de comunicación pactada, dentro del 
plazo máximo de 3 días contados desde conocida su 

en las Condiciones Particulares. Se considerará válida 

el incumplimiento de la carga indicada anteriormente 

derecho a ser indemnizado. Si el incumplimiento obedece 

la Compañía ha tenido conocimiento del Siniestro o de 
sus circunstancias por otro medio. En caso de culpa leve, 
la Compañía podrá reducir la indemnización hasta la 

la falta de aviso oportuno por parte del Asegurado 

determinación del Siniestro.
13.8.1 Para solicitar cualquiera de las coberturas se 
deberá efectuar/presentar lo siguiente:
a. 

un plazo no mayor de cuatro (4) horas de ocurrido 
el Robo, Extravío o Hurto.

b. Presentar la denuncia policial, en la delegación de la 
zona donde ocurrieron los hechos dentro de un plazo 
no mayor a 4 horas de ocurrido el Robo, Extravío o 
Hurto 

c. Posteriormente, para la solicitud de la cobertura según 
señalado en 13.8, el Asegurado deberá presentar 

los documentos establecidos en el presente numeral. 
Asimismo, el Asegurado podrá presentar los 

establecida por normatividad vigente, siendo los 

monto de los consumos realizados indebidamente, 

(antes copia legalizada) de la denuncia, EI(los) 

monto y lugar de los consumos indebidos, Estados de 
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14. ÁREAS ENCARGADAS DE ATENDER RECLAMOS 

15. INFORMACIÓN ADICIONAL  

• El presente producto presenta obligaciones a cargo 
del usuario cuyo incumplimiento podría afectar el 
pago de la indemnización o prestaciones a las que 
se tendría derecho.

• Dentro de la vigencia del contrato de seguro, el 
asegurado se encuentra obligado a informar a la 
empresa los hechos o circunstancias que agraven 
el riesgo asegurado.

• Canales de orientación en caso de un siniestro: Línea 

la cuales puedes ubicar en www.lapositiva.com.pe

Adicionales pueden presentar sus reclamos (i) llamando 
al teléfono (01) 211-0211, (ii) de forma presencial 
o por escrito en cualquiera de sus puntos de venta, 

ubicarlas en www.lapositiva.com.pe, y, (iii) a través del 
formulario virtual de la página web antes indicada. El 
plazo para la atención de un reclamo no deberá exceder 
de treinta (30) días calendario, contados a partir de la 
fecha de recepción del mismo.

Del mismo modo, El Contratante, Asegurados y los 

reclamos ante la Defensoría del Asegurado, conforme a 
lo detallado en el numeral siguiente, o ante el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia y de la Propiedad 
Intelectual – INDECOPI, o (ii) presentar sus denuncias 
ante la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP – SBS 
o el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
de la Propiedad Intelectual – INDECOPI

• El asegurado tiene derecho a solicitar copia de la 
póliza de seguro de grupo a La Positiva o Contratante

.
• El Asegurado autoriza a La Positiva la remisión de toda 

la información vinculada a la póliza de seguro que 
ha adquirido, a la dirección electrónica consignada 
en este documento

Puede visitar nuestra página web

 
www.lapositiva.com.pe o llamar a Línea Positiva 
Informes al (01) 211-0212, para conocer más sobre 
el procedimiento de solicitud de cobertura del seguro.

16. BENEFICIOS ADICIONALES 

consumos indebidos en establecimientos comerciales 
o los retiros indebidos en cajeros automáticos.

13.8.2 Para las coberturas adicionales: 

La Aseguradora tendrá un plazo máximo de treinta (30) 
días calendario contados desde la recepción completa 
de los documentos antes indicados, para aprobar o 
rechazar la solicitud de cobertura; salvo que solicite 
una prórroga al Asegurado para realizar nuevas 
investigaciones y obtener evidencias relacionadas con 
el siniestro. En caso que el Asegurado no apruebe la 
solicitud de prórroga presentada por la Aseguradora, 
ésta se sujetará al procedimiento establecido para tal 
efecto en el TUPA de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y AFP.
En caso La Positiva requiera documentación adicional 
para aclarar o precisar la información presentada por 
el Asegurado, deberá solicitarla dentro de los primeros 
veinte (20) días de recibida los documentos sustentatorios 

el plazo hasta que se presente la documentación adicional 
correspondiente.  
Si la solicitud de cobertura fuese aprobada por La 
Aseguradora o hubiese transcurrido el plazo de treinta 
(30) días calendario sin pronunciamiento por parte de 
la Aseguradora o, de ser el caso, la correspondiente 

(30) días calendarios siguientes.
Investigación de siniestros

La Positiva, se reserva el derecho de investigar las causas 
reales del siniestro, aun cuando ya hubiere pagado la 

obligados a cooperar con esta investigación.

la investigación o si de esta última resultara que 
el siniestro no estaba cubierto, el Asegurado y/o 

indemnizado, debiendo reintegrar a La Positiva toda 
suma percibida, conjuntamente con los intereses legales, 
gastos sustentados en comprobantes de pago admitidos 
por la administración tributaria  y tributos vinculados al 
pago del siniestro. 
En general, La Positiva podrá disponer las medidas 
necesarias para comprobar la autenticidad de las 
informaciones recibidas. Si cualquier información 
referente a un Asegurado o relacionada con la 
atención del siniestro fuera simulada o fraudulenta, 

indemnización; sin perjuicio de que La Positiva inicie contra 
los responsables las acciones legales correspondientes.
Infraseguro
Cuando, en el momento de un siniestro, la materia del 
seguro tenga un valor superior a la cantidad estipulada 
en la presente póliza, el Asegurado será considerado 
como su propio asegurador por la diferencia y, por lo 
tanto, soportará su parte proporcional de perjuicios y 
daños. Cuando la póliza comprenda varios artículos, la 
presente estipulación es aplicable a cada uno de ellos 
por separado.

17. POLÍTICA DE PRIVACIDAD-TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES
El titular del presente banco de datos en el que se 
almacenarán los datos personales facilitados en el 
presente certificado es LA POSITIVA SEGUROS Y 
REASEGUROS S.A.A. con domicilio en Calle Francisco 
Masías N° 370, distrito de San Isidro, Provincia y 
Departamento de Lima, en adelante, LA 
ASEGURADORA.
La existencia de este banco de datos personales ha sido 
declarada a la Autoridad Nacional de Protección de 

Datos Personales, mediante su inscripción en el Registro 
Nacional de Protección de Datos Personales con la 
denominación CLIENTES y el código RNPDP N° 03899.
Se le informa que cualquier tratamiento de datos 
personales por parte de LA ASEGURADORA, se ajusta 
a lo establecido por la legislación vigente en Perú en la 
materia (Ley N°29733, su reglamento y demás normas 
complementarias y/o modificatorias). 
Mediante la aceptación y firma del presente documento 
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Ud. proporciona sus datos personales (que podrían 
contener datos sensibles) a LA ASEGURADORA, tales 
como: nombre, apellido, tipo y número de documento 
nacional de identidad, edad, nacionalidad, domicilio, 
estado civil, ocupación, correo electrónico, teléfono, 
datos financieros – económicos, voz, profesión. 
Siendo las finalidades primarias:  
• Ejecutar la relación contractual.
• Evaluar la calidad del servicio, realizar estudios de

mercado sobre hábitos de consumo con fines
estadísticos, analíticos, riesgos, comportamiento,
cobranzas y de siniestralidad para usos internos.

De no proporcionar los datos personales previamente 
mencionados no se le podrá brindar el servicio o 
producto requerido. En ese sentido, estos datos 
personales son considerados obligatorios.
Esta autorización y/o la conservación de los datos 
personales estará vigente mientras dure la relación 
contractual, posteriormente a la misma, se conservarán 
los datos para las finalidades autorizadas por Ud. hasta 
que se revoque su consentimiento o hasta que la 
legislación vigente nos permita contar con su 
información.
Cabe resaltar que, sus datos personales sólo serán 
utilizados con propósitos limitados a los expuestos 
precedentemente.
Por otro lado, LA ASEGURADORA informa que:
• Los datos personales se transferirán a nivel

nacional a las empresas que conforman el grupo
empresarial de La Positiva así como los terceros o
proveedores que cuentan con acceso autorizado a
sus datos personales, de forma restringida a una
finalidad contratada por LA ASEGURADORA para
ofrecer sus servicios.

• Los datos personales se transferirán a nivel
internacional (flujo transfronterizo) a: las empresas
que conforman el grupo empresarial con sede en el
extranjero así como los terceros o proveedores
internacionales que cuentan con acceso autorizado
a sus datos personales, de forma restringida a una
finalidad contratada por LA ASEGURADORA para
ofrecer sus servicios.

El listado de estos proveedores se actualiza 
periódicamente en LA ASEGURADORA. Por dicho 
motivo, se recomienda revisar la actualización del 
listado de terceros autorizados que tratan datos 
personales en representación de LA ASEGURADORA 
en la página web 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporati
vo/home/privacidad#principales-terceros 
Considerando el servicio o producto adquirido en LA 
ASEGURADORA, así como las finalidades adicionales 
al contrato o solicitud remitida por Ud., LA 
ASEGURADORA deberá transferir sus datos personales 
a terceras personas autorizadas, estricta y únicamente 
con el objeto de realizar actividades relacionadas al 
cumplimiento de las finalidades indicadas en el 
presente documento. 

En el caso de los Derechos ARCO (derecho de 
información, acceso, rectificación, cancelación y 
oposición) indicados en la Ley N° 29733, su reglamento 
y demás normas complementarias y/o modificatorias, 
como titular de sus datos personales el solicitante tiene 
el derecho de acceder a sus datos personales en 
posesión de LA ASEGURADORA, conocer las 
características de su tratamiento, rectificarlos en caso 
de ser inexactos o incompletos; solicitar sean 
suprimidos o cancelados al considerarlos innecesarios 
para las finalidades previamente expuestas o bien 
oponerse a su tratamiento para fines específicos. 
Asimismo, el solicitante podrá en todo momento 
revocar el consentimiento otorgado expresamente, 
tanto como limitar el uso o divulgación de sus datos 
personales.
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, a través del correo electrónico 
derechosarco@lapositiva.com.pe o en nuestras 
oficinas ubicadas en la dirección señalada (Ver sección: 
Identidad y domicilio) utilizando el formato ARCO que 
se encuentra en el siguiente link: 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/wcm/connect/co
rporativo/6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6ea
a/Solicitud+Derechos+ARCO%C2%A0.pdf?MOD=A
JPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE.Z18_NH4A1
242MG2V50QO45G2A414H7-6c09d8d9-4e39-431
c-aa4a-96badd2c6eaa-nlD2pG8 para ambos 
canales. Para mayor detalle se sugiere visualizar la 
sección de Derechos Arco en la página web de la 
e m p r e s a 
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporati
vo/home/privacidad#politicatratamiento-datosperso
nales  Además de los anteriores derechos, el Solicitante 
tendrá derecho a retirar el consentimiento otorgado en 
cualquier momento mediante el procedimiento descrito 
precedentemente, sin que dicha exclusión de 
consentimiento afecte a la licitud del tratamiento 
anterior a la exclusión del mismo. De considerar que no 
ha sido atendido en el ejercicio de sus derechos puede 
presentar una reclamación ante la Autoridad Nacional 
de Protección de Datos Personales, dirigiéndose a la 
Mesa de Partes del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos ubicada en Calle Scipion Llona N° 350, 
distrito de Miraflores, Provincia y Departamento de 
Lima, Perú; completando el formulario respectivo.
Finalmente, informar que LA ASEGURADORA será 
responsable de este banco de datos personales y de los 
datos personales contenidos en este. Por ello, con el 
objeto de evitar la pérdida, mal uso, alteración, acceso 
no autorizado y robo de los datos personales o 
información confidencial facilitados por los solicitantes 
y/o los clientes, LA ASEGURADORA ha adoptado los 
niveles de seguridad y de protección de datos 
personales legalmente requeridos, y ha instalado todos 
los medios y medidas técnicas, organizativas y legales 
razonables a su alcance.

__________________________
Asegurado

___________________________________
La Positiva

https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#principales-terceros
https://www.lapositiva.com.pe/wps/portal/corporativo/home/privacidad#politicatratamiento-datospersonales
https://www.lapositiva.com.pe/wps/wcm/connect/corporativo/6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6eaa/Solicitud+Derechos+ARCO%C2%A0.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=ROOTWORKSPACE.Z18_NH4A1242MG2V50QO45G2A414H7-6c09d8d9-4e39-431c-aa4a-96badd2c6eaa-nlD2pG8

